
 

Nota de Prensa 

 

En el Decathlon del centro comercial Puerto Venecia en 

Zaragoza 

CCOO convoca una concentración el 18 de diciembre 

en el Decathlon de Puerto Venecia en Zaragoza 

contra la precariedad laboral y la represión sindical 

que ejerce la Dirección de la empresa 

CCOO Servicios denuncia la precariedad de las personas 

trabajadoras y el comportamiento antisindical de la 

multinacional francesa condenada por la Audiencia Nacional por 

vulnerar la libertad sindical. 

15 de diciembre de 2025. 

Represión laboral, acoso y vulneración de la libertad sindical es desde hace años el 

modus operandi de Decathlon España hacia sus trabajadores y trabajadoras. La 

precaria situación laboral que sufren las plantillas, lejos de poder mejorarse por la vía 

del diálogo, se recrudece por la presión que ejerce la Dirección de la empresa sobre los 

representantes sindicales. 

Por ello, y con el objetivo de dar visibilidad a la cara oculta de la multinacional francesa, 

CCOO Servicios ha convocado el 18 de diciembre un acto a las puertas del Decathlon 

del Centro Comercial Puerto Venecia en Zaragoza. Será una concentración-

performance que combinará presencia de delegados y delegadas, elementos visuales 

de protesta y la lectura de un manifiesto. 

El conflicto viene de lejos. Cada vez que desde CCOO Servicios se han denunciado las 

precarias condiciones laborales de las personas trabajadoras -la mayoría jóvenes-, 

“Decathlon ha mostrado su cara más antisindical porque sabe que donde CCOO 

es mayoría las condiciones de las plantillas mejoran y eso es lo que la 

multinacional no quiere, mejorar las condiciones laborales de sus trabajadores y 

trabajadoras”, afirma Esther Rodríguez Romero, portavoz de CCOO en Decathlon.  

En junio de 2024, la Dirección de la empresa tuvo su primer gran revés en los tribunales 

con la condena de la Audiencia Nacional (sentencia nº 72/2024 de 17/06/2024) por 

vulneración del derecho y tutela sindical con multa de 30.000 euros. También se impuso 

una sanción de 3.000 euros al Director de Recursos Humanos de Decathlon España por 

desacato al tribunal. 

CCOO Servicios exige una mejora sustancial de las condiciones laborales de las 

plantillas sometidas a una altísima parcialidad involuntaria que se traduce en una 

rotación de personal continua, con innumerables jornadas de turnos partidos, contratos 

basura, sobrecarga de trabajo y dificultades para poder conciliar su vida personal y 

familiar.  

https://www.ccoo-servicios.es/html/60804.html#:~:text=Nota%20de%20prensa-,La%20AN%20sentencia%20que%20Decathlon%20vulnera%20la%20libertad%20sindical%20de,su%20contestaci%C3%B3n%20a%20la%20demanda%E2%80%9D.
https://www.ccoo-servicios.es/html/60804.html#:~:text=Nota%20de%20prensa-,La%20AN%20sentencia%20que%20Decathlon%20vulnera%20la%20libertad%20sindical%20de,su%20contestaci%C3%B3n%20a%20la%20demanda%E2%80%9D.


 
 
 
  
Los salarios son los más bajos del sector, poco más de 100€ por encima del SMI; sin 

pluses de antigüedad y de ningún otro tipo, y con una destacable brecha salarial, 

mientras el gigante de la distribución deportiva obtiene beneficios anuales de más de 

100 M€ y con un reciente reparto de dividendos de hasta 1 billón de euros. 

“Desde CCOO Servicios nos hemos marcado la misión de seguir peleando y, que 

trabajadores y trabajadoras se organicen con nosotros para ser el Sindicato mayoritario 

y así poder cambiar las reglas del juego”, añade Esther Rodríguez. 

La concentración será el 18 de diciembre, a las 12:00, en Decathlon Puerto Venecia 

(C/ San Nicolo 10, Zaragoza). 

Portavoces: 

 Gerardo Montori Larriba, secretario general de Aragón Tlfno: 645786273 

 Ester Rodríguez Romero, referente de CCOO en Decathlon Tlfno: 617129233 

Lectura del manifiesto (18D): 

 María Seral López, delegada de CCOO Decathlon Puerto Venecia Tlfno: 

666992621 

 


